
«PUBUO D£ COLOMBIA 

Año X C i X - No. 30943 Bogotá D. E., martes 6 de noviembre de 1962 Edición de 8 páginas 

PODER PUBL ICO - R A M A L E G I S L A T I V A NAC IONAL 

Lev 4 8 - d e 1962 

( O c t u b r e I t t ) 

por la cual se f i jan unas asignaciones, se aclara la 

t e y 172 de 1959 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

. D E C R E T A : 

Art ícu lo 19 Desde la vigencia de la presente 
Ley, el sueldo del Presidente de la República 
será de diez milpesos ($ 10.000.00) mensuales. 

Art ículo 2<? Todo ex-Presidente de la Repú-
blica tendrá derecho a disf rutar de pensión vi-
tal icia o pensión de vejez, igual al setenta y cin-
co por ciento (75%) de su l i l t imo sueldo men-
sual, si l ia permanecido al servicio del Estado 
durante' veinte (20) años conti.ui.ios o disconti-
nuos y si ha cumpido cincuenta (50) años de 
edad. 

Mientras careciere de cualquiera de estos re-
quisitos, podrá gozar de la pensión especial del 
ex-Presidente, la cual se pagará eu la cantidad 
de cinco mi l pesos ($ 5.000.00) mensuales, aun-
que el beneficiario esté en el Exter ior . 

La viuda de un ex-Presidente de la República, 
mientras permanezca eu estado de viudez, gozará 
de una pensión de tres m i l pesos ($ 3.000.00) 
mensuales, aunque la beneficiaría esté en el .Ex-
terior. 

Art ícuo 3° La asignación mensual de u n Ma-
gistrado de la Corte Suprema de just ic ia, de 
un Consejero de Estado, del Procurador Gene-
ra l de la Nación y de cada uno de los Fiscales 
del- Consejo de Estado, será ele seis m i l quinien-
tos pesos ($ 6.500.00)'. 

Art ículo 4° E l sueldo mensual de' los Minis-
tros del Despacho Ejecutivo y del Contralor 
General de la República será de tres m i l tres-
cientos pesos ($ 3.300.00). 

Ar t ículo 5° E n desarrollo del artículo 8° de 
)a Reforma Constitucional Plebiscitaria de 1° de 

� diciembre de 1957, íí janse las asignaciones de 
los miembros del Congreso, durante el período 
de las sesiones, así: 

� a) Ciento diez pesos ($ .1.10.00) como die-
tas, y 

b) Ciento diez pesos ($ 110.00) como gastos 
de representación. 

Ar t ículo 6? E l Presidente de la República, los 
Ministros del Despacho Ejecutivo y el Contra-
lor General de la República disfrutarán, duran-
te el ejercicio de sus funciones, ele los mismos 
gastos de representación de que gocen los miem-
bros del Congreso. 

Ar t ículo 79 Los miembros del Congreso y de 
las Asambleas Departamentales gozarán de las 
mismas prestaciones e indemnizaciones sociales 
consagradas para los servidores públicos eii la 
Ley de 1945 y demás disposiciones que la 
adicionen o reformen. 

Parágrafo 1° Los Senadores, Representantes y 
Diputados principales que, antes de la fecha en 
<(3ie deban posesionarse de sus cargos, adquieran 
�ana enfermedad o sufran una lesión que los in-
capacite de modo temporal-«..permanente para 
desempeñarlos, -tendrán "-'derecho- a las mismas 
prestaciones ¿ónsagradas: paradlos miembros del 
Congreso y Diputados en. ejercicio. -

Parágrafo 2° Las. prestaciones por muerte so 
causarán también cuando el Senador, el Repre-
sentante o el Diputado principales fallecieren o 
hubieren fallecido después de la elección, pero 
antes de la fecha eu que debieran haberse po-
sesionado del cargo. 

Art ículo 8° Las viudas de los miembros del 
Congreso y. de las Asambleas Departamentales, 
así como los hijos de unos y otros, menores de 
veint iún (2.1) años, tendrán derecho a seguir 
percibiendo el ochenta y cinco-por ciento (85%) 
de. la pensión de que gozaban sus maridos o pa-
dres fallecidos, mientras las primeras permanez-
can en estado de viudez y los segundos no al-
cancen la mayor edad. 

Ar t ícu lo 99 .Para los efectos del artículo 29 de 
ia Ley de 1945, los lapsos o-períodos de tiem-
po en que se hayan devengado asignaciones por 
servicias prestados a la Nación, eu el ejercicio 
del cargo de Senador o de Representante; o a 
los Departamentos, en el. de Diputados a la 
Asamblea, se acumularán a los demás lapsos ele 
servicio oficial o semioficiah Para los efectos 
de la jubi lación precedente, los períodos de se-
siones ordinarias o extraordinarias del Congre-
so y de las Asambleas en cada legislatura anual 
se equipararán a los doce (12) meses de un año 
de calendario, o, proporcionalmente, al. tiempo 
servido en el Congreso o Asamblea en: la respec-
t i va legislatura. 

Ar t ícu lo 10. E n la l iquidación de la pensión 
de jubi lación o de invalidez y de-más prestaciones 
e indemnizaciones 'sociales de . los miembros de l 
Congreso, de las Asambleas Departamentales y 
de los otros servidores públicos de que t ra ta esta 
Ley se computarán, no solamente los sueldos y 
las dietas, sino también lo's gastos de representa-
ción y cualquiera otra asignación de que ellos 
gozaren o hubieren gozado. 

Ar t ícu lo l i . E l seguro establecido por la Ley 
172 de 1959 será de cien m i l pesos ($ 100.000.00) 
a favor de los beneficiarios designados por el 
Parlamentario . fallécido. Queda autorizado el 
Gobierno para asumir este riesgo a través del 
Inst i tu to de Seguros Sociales o contratarlo con 
instituciones'especializadas en la materia. 

Parágrafo l 9 E n caso de que no se hubieren 
designado-'beneficiarios, percibirán los herede-
ros del causante de acuerdo- con las disposicio-
nes pertinentes. 

Parágrafo 2° Si la muerte se produjere como 
consecuencia de u n accidente por causa o con 
ocasión del trabajo, la indemnización será doble. 

Parágrafo 3° E l parlamentario que falleciere 
dentro del período para que fue elegido y hu-
biere ejercido el cargo, gozará de esta misma 
prestación. 

Artículo. 12. E l Gobierno, una vez sancionada 
la presente Ley, procederá a hacer las traslacio-
nes presupuéstales y a abr i r los créditos necesa-
rios #para su eficaz cumplimiento. 

Ar t ícu lo 13. E l Gobierno reglamentará la 
presente Ley en lo atinente a las prestaciones 
e indemnizaciones sociales ele los miembros del 
Congreso y de las Asambleas Departamentales, 
con el propósito de fac i l i ta r ' su más pronta y 
segura efectividad. 

Ar t ículo 14. Esta Ley rige desde su sanción, 
abroga el Decreto 212 de 1958 y demás disposi-
ciones que le sean- contrarias. . 

Dada en Bogotá, D. E., octubre diez de m i l 
novecientos sesenta y dos. 

E l Presidente del Senado, 

J A I M E P A V A N A V A R R O ' 

El Presidente de la Cámara de Representan-
tes, 

J U L I O CESAR P E R N I A 

El Secretario "del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El- Secretario de la Cámara de Representan-
tes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E'., octubre 18 de 1962. 

Publíquese.y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Gobierno, 

Eduardo Uribe Botero. 

E l Ministro de. Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Saiiz de Santamaría. 

Ley d 3 de 1962 

(Octubre 3 0 ) 

por la cual la Nación provee a la terminación de las 

obras de acueducto y alcantarillado de la ciudad de 

Santa Marta, ordenadas por las Leyes 24 de 1932 y 

31 de 1936. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1° L a Nación, por intermedio del 
Inst i tu to Nacional de Fomento Municipal , con-
t inuará hasta su total terminación la construc-
ción de las obras del acueducto y alcantaril lado 
de la ciudad ele Santa Marta, ordenadas por 
las Leyes 24 de 1932 y 31 de 1936, para la 
cual destina la suma de dos millones de pesos 
($'2.000.000.00) anuales, hasta que tales obras, 
a juic io del mismo Inst i tuto, queden completa-
mente terminadas y en servicio. La aprobación 
anterior comenzará a hacerse efectiva a � pa r t i r 
de la vigencia fiscal del año de 1961 inclusive. 

Ar t ícu lo 2° L a cantidad de que t ra ta el art icu-
lo anterior,. será entregada a l . Inst i tu to Nacio-
nal de Fomento Municipal, para que bajo su di-
rección e intervención se dé estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Ley, en 
los términos que r igen la organización de dicho 
establecimiento público. 

Ar t ículo 3® Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en el artículo l 9 de la Ley 31 de 1936, 
la Nación, por conducto del Ministerio de Obras 
Públicas, procederá a transfer i r , a favor del Mu-
nicipio dé Santa Marta, todas las" inversiones 
que hubiere hecho en la construcción de las obras 
de acueducto .y alcantaril lado construidas hasta 

C O N T E N I D O . — U L T I M A P A f i n ' V 


